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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Manizales, agosto 01 de 2023. 

La dejo en el sentido que el defensor de familia presentó 

solicitud de entrega y cobro de los títulos que se hayan 

constituido hasta la fecha, cuyos valores se destinarán a la 

manutención y cuidado del niño. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

  

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1327  

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, primero de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Procediendo a resolver la petición formulada por la parte 

demandante en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por ALBA LUCÍA ARCILA PACHÓN, como 

representante legal del menor S.C.A., contra MIGUEL 

EDUARDO CURE MARTÍNEZ, mediante la cual solicita se le 

haga entrega de los títulos constituidos a la fecha, se 

accede a la misma y se dispone cancelarle cada mes,  el 

valor de la cuota alimentaria para el presente año, que 

asciende a la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($980.562.oo), mientras se 

decide de fondo el asunto. 

 



Lo anterior, teniendo en cuenta la necesidad del 

alimentario y su interés superior. 

 

    N O T I F Í Q U E S E     

 

 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U E Z  
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